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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidente Diputado Marco Antonio Cruz Cruz 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día nueve de febrero de dos 
mil veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que las Actas de la Junta Preparatoria y de la Sesión Solemne de Apertura del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, han sido publicadas en la Gaceta 
Parlamentaria, por lo que pregunta si existen observaciones o comentarios a las mismas. Las actas son aprobadas 
por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Informe de las 
actividades realizadas por la Diputación Permanente de la H. "LXI" Legislatura del Estado de México. 
 
La Presidencia acusa el recibo, y se da por enterada la Legislatura del informe presentado. 
 
3.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 4.7 del Código Civil para el 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como el 
artículo 11, recorriéndose los subsecuentes, y se adiciona la fracción VI del artículo 27 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y se adiciona la fracción IV del artículo 204 del Código Penal 
del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, formulado 
por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
Para hablar sobre el dictamen hacen uso de la palabra, las diputadas Paola Jiménez Hernández y Viridiana 
Fuentes Cruz. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
4.- El diputado Luis Narcizo Fierro Cima hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 2.2 del Código Administrativo del Estado de 
México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, formulado por las Comisiones 
Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y Comisión Especial de los Derechos de la Niñas, Niños y 
Adolescentes y la Primera Infancia. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
5.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema 
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Anticorrupción del Estado de México y Municipios, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por 
la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
lo haga llegar a los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para lo conducente.  
 
7.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, hace uso de la palabra, para dar lectura a la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 137 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 
La Presidencia señala que habiendo sido remitida a los Ayuntamientos de los Municipios, para que emitieran su 
voto y transcurrido el término de ley, declara la aprobación de la Minuta con Proyecto de Decreto.  
 
8.- El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un sexto párrafo al artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
La Presidencia señala que habiendo sido remitida a los Ayuntamientos de los Municipios, para que emitieran su 
voto y transcurrido el término de ley, declara la aprobación de la Minuta con Proyecto de Decreto. 
 
9.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado 
un inmueble, para que sea donado a título gratuito a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, su estudio y dictamen. 
 
10.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto para reformar el 
artículo tercero transitorio del decreto número 85 expedido por la LXI Legislatura por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
y en el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Junta de 
Coordinación Política, (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
La dispensa del trámite de dictamen ha sido aprobada por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
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también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
11.- El diputado Abraham Saroné Campos hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona una fracción XIX recorriéndose las subsecuentes al artículo 62 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y se adiciona el inciso c) recorriéndose los 
subsecuentes al artículo 13 A, fracción VI del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con objeto de que este órgano legislativo otorgue un reconocimiento a las maestras y maestros de nuestra 
entidad federativa por su trayectoria, presentada por el propio diputado y los diputados Maurilio Hernández 
González, Faustino de la Cruz Pérez, Gerardo Ulloa Pérez y María del Rosario Elizalde Vázquez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
 
12.- La diputada Gretel González Aguirre hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan las fracciones VIII Bis y XII Bis del artículo 5 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, se propone adicionar a la Ley la definición precisa de crianza positiva, 
así como de castigo corporal y humillante, presentada por la propia diputada y la diputada María Isabel Sánchez 
Holguín, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Familia y Desarrollo Humano y a la Comisión Especial de los 
Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
13.- El diputado Luis Narcizo Fierro Cima hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Prevención del Tabaquismo y de 
Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, presentada por el propio diputado y el 
diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen.  
 
14.- A petición de los diputados presentantes se obvia la lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona a la fracción III, recorriendo las subsecuentes del artículo 28 y se adiciona a la fracción XII, 
recorriéndose las subsecuentes del artículo 41 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes del Estado 
de México, en materia de sensibilización en igualdad de género, prevención y atención de los diferentes tipos de 
violencia y cultura de la paz, presentada por los diputados Omar Ortega Álvarez, María Elida Castelán Mondragón 
y Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Igualdad de Género y a la Comisión Especial de los 
Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen.  
 
15.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 2.186 Bis y se adiciona una fracción V al artículo 2.241 del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, establecer la obligatoriedad de seguros de responsabilidad 
y coberturas en todas las actividades consideradas como peligrosas y potencialmente contaminantes, presentada 
por la propia diputada y la diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático y de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, para su estudio y dictamen. 
 
16.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro del Estado de México, presentada por 
la propia diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen.  
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17.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado de México, el Licenciado Alfredo 
del Mazo Maza, a las personas titulares de las dependencias del Ejecutivo del Estado de México, a las personas 
titulares de los 125 Ayuntamientos Constitucionales de la Entidad, a las y los servidores públicos del Instituto 
Electoral del Estado de México, para que se conduzcan en apego a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad durante el proceso electoral ordinario para elegir 
Gobernador o Gobernadora Constitucional de la entidad para el periodo 2023-2029; así mismo se exhorta a las 
personas titulares de la Secretaría de la Contraloría y de los 125 Órganos Internos de Control de los Ayuntamientos, 
para que lleven a cabo las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las 
conductas de las y los servidores públicos y particulares de las que se presuman responsabilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia, por actos que pretendan incidir en el desarrollo democrático del 
proceso electoral, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
18.- La diputada presentante retira este punto. 
 
19.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al Gobierno del Estado de México a coordinar acciones con la Secretaría de Salud Federal, para que se 
implemente en los 125 municipios del Estado de México, las acciones necesarias de acceso a los programas de 
detención oportuna de cáncer de mama y en su caso, la canalización para su posterior tratamiento, presentado 
por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del  Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
20.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, para que, en el ámbito de sus facultades, agilice y culmine con el proceso parlamentario de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo en materia de derechos laborales, para que las personas empleadoras garanticen por lo menos 
el 5% total del personal sean con discapacidad, presentado por la propia diputada, del Partido de Nueva Alianza. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate El Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
21.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia da lectura al Informe Anual 2021- 2022 del Órgano 
Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México (en cumplimiento al artículo 41, fracción XVIII 
de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado México). 
 
La Presidencia manifiesta que queda enterada la LXI Legislatura del Informe. 
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La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
22.- La Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con treinta minutos del día de la fecha y cita para el 
día martes catorce del mes y año en curso a las doce horas. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado siguiente: 
 
Morena, autoras todas las diputadas de esta Legislatura, materia análisis de la iniciativa por el que se reforma, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México, la Ley de Educación del Estado de México, la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la Ley de Movilidad del 
Estado de México, la Ley de Presentación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en 
el Estado de México, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, la Ley de 
Seguridad del Estado de México, la Ley de las Víctimas del Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de México, la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con participación de 
ciudadana del Estado de México, la Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México, la Ley 
que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Código Civil del Estado 
de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, 
tema en materia de Acceso de las Niñas, Adolescentes y Mujeres a una Vida Libre de Violencia, resultado del 
memorándum atendiendo entre la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y Empoderamiento 
de las Mujeres y la LXI Legislatura del Estado de México, de la iniciativa Spotlight para Prevenir y Eliminar el 
Feminicidio presentada por las diputadas integrantes de la LXI Legislatura, programación, viernes 10 febrero, 11:00 
horas, Salón morena, modalidad mixta Comisión Legislativa Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres por Feminicidio y Desaparición y Procuración y Administración de Justicia Para la Igualdad de Género, 
tipo de reunión. Reunión de trabajo.  
 
La Legislatura queda enterada de la reunión de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible presentación 
de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 

Diputadas Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado   Viridiana Fuentes Cruz 
 

Claudia Desiree Morales Robledo 
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ORDEN DEL DÍA 

 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

“LXI” LEGISLATURA 
JUEVES 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Actas de la Junta Preparatoria y de la Sesión Solemne de Apertura del Segundo Período Ordinario. 
 
2.- Informe de las actividades realizadas por la Diputación Permanente de la H. "LXI" Legislatura del Estado de 
México. 
 
3.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona la fracción XII al artículo 4.7 del Código Civil para el Estado de México, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como el artículo 11, recorriéndose los subsecuentes, 
y se adiciona la fracción VI del artículo 27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México y se adiciona la fracción IV del artículo 204 del Código Penal del Estado de México, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, formulado por la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
4.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo al artículo 2.2 del Código Administrativo del Estado de México, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, formulado por las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y 
Bienestar Social y Comisión Especial de los Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia. 
 
5.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado por la 
Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y de 
Combate a la Corrupción. 
 
6.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por la Comisión 
Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
7.- Declaratoria de aprobación de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
8.- Declaratoria de aprobación de la Minuta de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un sexto 
párrafo al artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado, a 
desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado a título gratuito a favor 
del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto para reformar el artículo tercero transitorio del 
decreto número 85 expedido por la LXI Legislatura por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y en el Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Junta de Coordinación Política, 
(De urgente y obvia resolución). 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XIX recorriéndose las subsecuentes al artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México y se adiciona el inciso c) recorriéndose los subsecuentes al artículo 13 A, fracción 
VI del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con objeto de que este 
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órgano legislativo otorgue un reconocimiento a las maestras y maestros de nuestra entidad federativa por su 
trayectoria, presentada por el Diputado Abraham Saroné Campos, el Diputado Maurilio Hernández González, el 
Diputado Faustino de la Cruz Pérez, el Diputado Gerardo Ulloa Pérez y la Diputada María del Rosario Elizalde 
Vázquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las 
fracciones VIII Bis y XII Bis del artículo 5 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, se propone adicionar a la Ley la definición precisa de crianza positiva, así como de castigo 
corporal y humillante, presentada por la Diputada Gretel González Aguirre y la Diputada María Isabel Sánchez 
Holguín, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo 
de Tabaco en el Estado de México, presentada por el Diputado Luis Narcizo Cima Fierro y el Diputado Enrique 
Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona a la fracción 
III, recorriendo las subsecuentes del artículo 28 y se adiciona a la fracción XII, recorriéndose las subsecuentes 
del artículo 41 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes del Estado de México, en materia de 
sensibilización en igualdad de género, prevención y atención de los diferentes tipos de violencia y cultura de la 
paz, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada 
Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 

15.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 
2.186 Bis y se adiciona una fracción V al artículo 2.241 del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, establecer la obligatoriedad de seguros de responsabilidad y coberturas en todas las actividades 
consideradas como peligrosas y potencialmente contaminantes, presentada por la Diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro del Estado de México, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y 
el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
al Titular del Ejecutivo del Estado de México, el Licenciado Alfredo del Mazo Maza, a las personas titulares de 
las dependencias del Ejecutivo del Estado de México, a las personas titulares de los 125 Ayuntamientos 
Constitucionales de la Entidad, a las y los servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de México, 
para que se conduzcan en apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad durante el proceso electoral ordinario para elegir Gobernador o Gobernadora 
Constitucional de la entidad para el periodo 2023-2029; así mismo se exhorta a las personas titulares de la 
Secretaría de la Contraloría y de los 125 Órganos Internos de Control de los Ayuntamientos, para que lleven 
a cabo las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de las y 
los servidores públicos y particulares de las que se presuman responsabilidades administrativas en el ámbito de 
su competencia, por actos que pretendan incidir en el desarrollo democrático del proceso electoral, presentado 
por el Diputado Isaac Martín Montoya Márquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual se 
exhorta a las y los Presidentes Municipales de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, a respetar la 
normatividad en materia electoral, así como a abstenerse de realizar actos que vulneren el principio de equidad 
en la contienda; observando en todo momento el principio de imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, 
con el objeto de garantizar un proceso electoral ordenado y en paz, a favor de la ciudadanía, presentado por la 
Diputada Lilia Urbina Salazar en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
19.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Estado de 
México a coordinar acciones con la Secretaría de Salud Federal, para que se implemente en los 125 municipios 
del Estado de México, las acciones necesarias de acceso a los programas de detención oportuna de cáncer de 
mama y en su caso, la canalización para su posterior tratamiento, presentado por la Diputada Miriam Escalona 
Piña y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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20.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que, en el ámbito 
de sus facultades, agilice y culmine con el proceso parlamentario de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en materia de 
derechos laborales, para que las personas empleadoras garanticen por lo menos el 5% total del personal sean 
con discapacidad, presentado por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, del Partido de Nueva Alianza. 
 
21.- Informe Anual 2021- 2022 del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de 
México (en cumplimiento al artículo 41 fracción XVIII de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado México). 
 
22.- Clausura de la sesión. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
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CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE 
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
ASISTENTES PRESENCIALES Y EN LÍNEA QUE NOS ACOMPAÑAN 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México y en mi carácter de Presidenta de la Diputación Permanente que fungió durante el período comprendido 
del 16 de diciembre de 2022 al 31 de enero de 2023, permito informar a la “LXI” Legislatura, de las actividades y 
documentación recibida y tramitada por este órgano de la Legislatura. 
 
La Diputación Permanente desempeñó sus funciones con estricto apego a lo establecido en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y en la Ley Orgánica y el Reglamento de este Poder Legislativo, destacando 
que tuvo especial cuidado de favorecer, en todo momento, la representación y continuidad del Poder Legislativo 
del Estado de México. 
 
En tal sentido, las y los mexiquenses, titulares de la Soberanía Popular, contaron con la representación 
indispensable, en este Poder Legislativo y ante los Poderes Públicos del Estado, la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios; y su presencia y voluntad tuvo absoluta vigencia, a través de las diputadas y los 
diputados de los distintos partidos políticos que integramos la Diputación Permanente. 
 
Dentro del marco competencial que nos corresponde, atendimos los diversos asuntos que se sometieron a la 
consideración de la “LXI” Legislatura, resolviendo con apego a nuestras atribuciones aquellos propios de la 
Diputación Permanente y reservamos al conocimiento y determinación de la Legislatura aquellos que por 
disposición constitucional y legal deben ser atendidos por la Legislatura en Pleno. 
 
En ese sentido, la Diputación Permanente celebró 2 sesiones plenarias, los días 16 de diciembre del año 2022 y 
16 de enero del año 2023, respectivamente. 
 
Como resultado del trabajo de la Diputación Permanente, fueron recibidas 5 iniciativas, 4 de ellas enviadas por el 
Titular del Ejecutivo Estatal y 1 por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 
 
Las 4 iniciativas presentadas por el Titular del Ejecutivo Estatal corresponden a las materias siguientes: 
 
1. Iniciativa de Decreto para reformar, adicionar, derogar y abrogar diversos ordenamientos en materia de 
armonización y reingeniería jurídica. 
 
2. Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Movilidad del Estado de México y del Código 
Administrativo del Estado de México. (Para que los programas y proyectos de movilidad sostenible establezcan 
alternativas a la ciudadanía para realizar traslados eficientes, diversos al servicio de transporte y uso del automóvil, 
priorizando la movilidad no motorizada y peatonal).  
 
3. Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia. (En 
materia de seguridad y prevención de accidentes). 
 
4. Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Libro Noveno del Código 
Administrativo del Estado de México. (Con el objeto de regular el fomento y desarrollo de las actividades 
agropecuarias, de la acuacultura, pesquero, apicultura, el agave y forestal).  
 
La iniciativa formulada por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, es la siguiente: 
 
1. Iniciativa de reforma con Proyecto de Decreto a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. (Para 
crear la Sala de Asuntos Indígenas).  
 
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 64 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, así como, 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
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del Estado Libre y Soberano de México, la Diputación Permanente aprobó una licencia, por tiempo indefinido que 
para separarse de su cargo de Diputada Local presentó una integrante de la “LXI” Legislatura. 
 
De igual forma, aprobó un Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhortó a la Secretaría 
General de Gobierno; a la Secretaría de Salud del Estado de México; a la Procuraduría de protección al Medio 
Ambiente del Estado de México; a la Comisión del Agua del Estado de México; a la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo; así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra y a los 
municipios de Jilotepec y Soyaniquilpan de Juárez Estado de México, presentado por la Diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
Asimismo, en términos del artículo 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, los Titulares de diversos Órganos de Control Interno de organismos constitucionales autónomos 
presentaron a la Legislatura informe de actividades conforme el tenor siguiente: 
 

• Informe Anual 2021-2022 del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México.  

 

• Informe Anual 2021-2022 de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México.  
 

• Informe Anual 2021-2022 del Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México.  

 

• Informe Anual 2021-2022 del Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios.  

 
Los informes fueron recibidos por la Diputación Permanente y se dio por cumplido lo establecido en la normativa 
jurídica aplicable. 
 
Por lo que hace a las actividades desarrolladas por las comisiones y comités de la Legislatura, cabe destacar que 
con base en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la 
Presidencia de la Diputación Permanente turnó distintos asuntos al análisis y dictaminación de esos órganos 
legislativos. 
 
Es oportuno mencionar que las comisiones y los comités durante el período que se informa llevaron a cabo 8 
reuniones de trabajo y derivando de las mismas la presentación de 3 dictámenes, que, en su oportunidad, serán 
sometidos a la consideración de la “LXI” Legislatura. 
 
Esta Presidencia, en observancia de lo establecido en el artículo 55 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, asumió la representación jurídica de la “LXI” Legislatura y actúo 
en los procedimientos jurisdiccionales en los que participa la Legislatura, desarrollando los actos y diligencias 
necesarios para la defensa del Poder Legislativo. 
 
En consecuencia, fueron tramitados y se atendieron: 
 

• Informes Justificados: 47 
 

• Informes Previos: 12 
 
Por otra parte, como lo ordena la Ley y con la representación del Poder Legislativo, la Presidencia a mi cargo 
asistió a las ceremonias cívicas y distintos actos a los que fue convocada la “LXI” Legislatura. 
 
Considerando el principio de la división de poderes y en un marco de comunicación y colaboración institucional, la 
Diputación Permanente preservó una respetuosa relación con los Poderes Ejecutivo y Judicial y con los 125 
Municipios del Estado, y con los Poderes Públicos de la Federación y de las Entidades Federativas. 
 
De igual forma, y con la debida oportunidad fue atendida la correspondencia oficial, habiendo dado trámite a la 
recepción y comunicado correspondientes, de los documentos recibidos, a las instancias del Poder Legislativo y a 
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sus destinatarios públicos y privados, dependiendo de cada asunto.  En este contexto, se favoreció el trámite de 
1,229 documentos relativos a oficios, comunicados, acuerdos, puntos de acuerdo y documentación oficial. 
 
En la Diputación Permanente prevaleció el respeto a la pluralidad democrática de sus integrantes, y el ánimo de 
consenso; cada una de sus decisiones se apoyó en el diálogo, la razón y la madurez política, y estuvo orientada 
por el bienestar de las y los mexiquenses. 
 
Se encuentra a disposición de la Presidencia de la Legislatura, para los efectos procedentes, la documentación 
recibida y tramitada en la Diputación Permanente. 
 
En nombre de las diputadas y los diputados que formamos la Diputación Permanente, agradezco el apoyo de las 
diputadas y los diputados, y de manera particular, del Presidente de la Junta de Coordinación Política y de sus 
integrantes.  Ha sido una importante encomienda y nos ha permitido servir al pueblo del Estado de México y a la 
propia Legislatura y colaborar, desde esa encomienda en la construcción de un mejor destino. 
 
A quienes integraron la Diputación Permanente les reitero mi amistad y mi respeto y les agradezco su apoyo y 
comprensión que hizo posible la buena marcha de nuestros trabajos. 
 
Muchas gracias compañeras y compañeros diputados Alicia Mercado Moreno; Francisco Brian Rojas Cano; Miriam 
Escalona Piña; Marco Antonio Cruz Cruz; Emiliano Aguirre Cruz; Iván de Jesús Esquer Cruz; Braulio Antonio 
Álvarez Jasso; Gretel González Aguirre; Mónica Angélica Álvarez Nemer; Claudia Desiree Morales Robledo; Silvia 
Barberena Maldonado; Juana Bonilla Jaime y Mónica Miriam Granillo Velazco, ha sido un honor, una distinción, y 
sobre todo, una gran responsabilidad que juntos hemos desempeñado para el bien de las y los mexiquenses. 
 
Muchas gracias. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 
4.7 del Código Civil del Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la 
Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el tercer párrafo del artículo 11, recorriéndose 
los subsecuentes, y se adiciona la fracción VI del artículo 27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México y se adiciona la fracción IV del artículo 204 del Código Penal del Estado de 
México, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la 
Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Por razones de técnica legislativa y de economía procesal acordamos desarrollar el estudio conjunto de las 
iniciativas y emitir un Dictamen y un Proyecto de Decreto, que expresan las coincidencias de la Comisión 
Legislativa. 
 
Realizado el estudio de las iniciativas con Proyecto de Decreto y discutido ampliamente en la Comisión Legislativa, 
nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en correlación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 4.7 del Código Civil del 
Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia 
Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Formulada y presentada a la deliberación de la Legislatura, en uso del derecho establecido en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Con sujeción al estudio realizado, quienes integramos la comisión legislativa advertimos que la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto tiene como finalidad, evitar matrimonios forzados sin contemplar la voluntad de los 
contrayentes, derivado de costumbres en las comunidades.  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el tercer párrafo del artículo 11, recorriéndose 
los subsecuentes, y se adiciona la fracción VI del artículo 27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México y se adiciona la fracción IV del artículo 204 del Código Penal del Estado 
de México, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón 
y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Formulada y remitida a la aprobación de la Legislatura, en uso del derecho contenido en los artículos 51 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Con base en el estudio realizado destacamos que la Iniciativa con Proyecto de Decreto adiciona el tercer párrafo 
del artículo 11, recorriéndose los subsecuentes, y se adiciona la fracción VI del artículo 27 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y se adiciona la fracción IV del artículo 204 del 
Código Penal del Estado de México, en materia de Matrimonio Infantil.  
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la Legislatura conocer y resolver las iniciativas de Decreto, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
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Coincidimos en que la debida diligencia como responsabilidad y obligación del Estado para adoptar toda medida 
en lo que se refiere a Derechos Humanos, recae, principalmente, en el Poder Legislativo pues tiene la facultad 
para adicionar, abrogar, crear leyes y reglamentos que apoyen políticas públicas con eliminación de cualquier 
sesgo de violencia con discriminación a las mujeres. 
 
Sin duda, para evitar violencia, sobre todo, contra la mujer se deben comprender medidas que tengan como base 
los principios de igualdad, libertad y seguridad para erradicar los patrones sociales y culturales que favorezcan 
que se continúe afectando sus derechos elementales.  
 
Creemos que la tutela de los derechos humanos, sobre todo, de la mujer se debe cumplir estrictamente con los 
principios constitucionales y convencionales, y garantizar su ejercicio pleno, por cualquier autoridad ejecutora y 
máxime al momento de legislar pues es este poder que constriñe el diseño estructural jurídico y lo debe hacer 
conforme el principio Pro persona consagrado en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
De conformidad con nuestra Ley Suprema y específicamente en su artículo 1°, sobresale, el principio de 
universalidad cuya relación estrecha con el de igualdad y no discriminación, resulta que los derechos humanos 
son para toda persona sin ningún tipo de exclusión; el principio de progresividad cuya obligación recae en la 
autoridad para generar lineamientos en pro de los derechos humanos de manera adelantada sin que exista 
retroceso; a lo que se refiere al principio de interdependencia cuya esencia es la conexión existente entre los 
derechos humanos sin que prevalezca una superioridad entre uno y otro, así como el principio de indivisibilidad 
caracterizado de un solo ente sin fragmentación alguna, para cumplirse o ejercerse. 
 
Apreciamos que la debida diligencia cuya responsable directa es la autoridad de acuerdo a lo que se estable en el 
artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará y esgrimido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
que refiere: “Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, 
en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal 
que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como 
consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos 
reconocidos por la Convención y procurar, además el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, 
en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos”, como se refiere en 
la Iniciativa. 
 
En este contexto y aunque la Constitución Federal reconoce el derecho de los pueblos y comunidades indígenas 
a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para aplicar sus propios sistemas normativos, existe 
una limitación para esta autonomía y que de manera sustancial se ha hecho referencia en líneas anteriores, esto 
es que debe prevalecer el respeto a los derechos humanos de todas y todos, haciendo hincapié en el grupo de las 
mujeres cuyo destino y aplicación de los principios citados debe prevalecer en todo momento, sin embargo, una 
de las formas de restricción y vulneración de los derechos humanos de la mujer en las comunidades indígenas es, 
coartar la libertad de elección de cónyuge. 
 
Estamos de acuerdo en que no se debe justificar la violación de la libertad de elección de proyecto de vida en 
pareja por tradiciones, pues representa un choque entre la costumbre y la norma, si bien la reiterada conducta 
encuadrada como costumbre forma parte del transitar para la formalización de la ley, lo cierto es que no se puede 
hacer norma en base a violación de los derechos fundamentales de la mujer y hombre, como lo respalda la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Más aún, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, considera como conductas discriminatorias: 
“impedir la libre elección del cónyuge o pareja; aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la 
dignidad e integridad humana y obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo 
saludable de niños y niñas”, por lo que, debe hacer una revisión de la legislación local para su armonización. 
 
Es importante atender al principio de razonabilidad, entendido como los actos legislativos cuando trascienden a la 
esfera jurídica de los gobernados a través de normas, deberán ser proporcionales al efecto, a lo exigido por la 
igualdad y la equidad, a lo armónico dentro del todo y a lo equilibrado entre los extremos, para que exista un 
adecuado marco jurídico aplicado en un tiempo y espacio, como se precisa en la exposición de motivos. 
 
La familia es una estructura de carácter jurídico, en cuanto grupo organizado y regulado por reglas de derecho que 
consagran relaciones de interdependencia orientadas a la consecución de un objeto común, con ayuda mutua, 
exaltando los valores fundamentales sin que exista limitación o restricción en su formación, la libertad es un valor 
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intrínseco para su debida estructura y en tal sentido, el matrimonio se presenta ciertamente en un aspecto, como 
una manifestación libre de la voluntad de dos personas que se unen para constituir un estado de vida, lo cual 
implica, desde ese punto de vista, la existencia de un contrato que se formaliza de manera pública y solemne ante 
un funcionario investido de fe pública, en el que la manifestación libre de la voluntad de los contrayentes base que 
se restringe por los usos y costumbres de algunas comunidades Indígenas.  
 
Encontramos que en el artículo 41 Bis del Código Civil del Estado de México se establece que “El matrimonio es 
una institución de carácter público e interés social, por medio de la cual un hombre y una mujer voluntariamente 
deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realización personal y la fundación de una familia. 
…”, sobresaliendo, el término voluntariamente, por lo que, es un derecho fundamental de decisión y libertad que 
debe hacerse vigente y protegerse especialmente por la mujer.  
 
En tal sentido, es indispensable garantizar la dignidad de las mujeres en nuestro Estado, con la finalidad de evitar 
matrimonios forzados sin contemplar la voluntad de los contrayentes.  
 
De igual forma, es necesario adicionar la fracción V al artículo 204 del Código Penal del Estado de México para 
señalar que comete el delito contra las personas menores de edad y quienes no tiene la capacidad para 
comprender el significado del hecho al que por cualquier medio, obligue, procure, induzca o facilite a una persona 
menor de edad o quien no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho o la capacidad de resistirlo, 
a realizar, entre conductas: A establecer una relación de hecho para vivir en conjunto y hacer una vida en común 
sin fines de lucro o a cambio de un pago en efectivo o en especie, aun cuando sean los padres o quienes ejerzan 
la patria potestad, tutela o guarda y custodia, quienes obliguen a las personas menores de edad, se impondrá la 
pena de dos a cuatro años de prisión y de quinientos a dos mil días multa. 
 
Por lo tanto, es pertinente disponer en el artículo 4.7 fracción XII del Código Civil del Estado de México, como 
impedimentos para contraer matrimonio que sea concertado por tradiciones, usos, o costumbres que coaccionen 
la voluntad de la o del contrayente y vulneren su dignidad y libre desarrollo personal. 
 
En consecuencia, evidenciado el beneficio social de las iniciativas de Decreto y satisfechos los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Son de aprobarse, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el Código Civil del Estado de 
México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales 
Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que adiciona, en lo conducente, el Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado 
Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, conforme a lo expuesto en el presente 
Dictamen y en el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto se 
acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ  
 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALFREDO  
QUIROZ FUENTES 

PROSECRETARIO 
 

DIP. ALONSO ADRIÁN  
JUÁREZ JIMÉNEZ 
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MIEMBROS 

 
 
 

DIP. KARINA  
LABASTIDA SOTELO 

 
 

DIP. MARIO ARIEL  
JUÁREZ RODRÍGUEZ 

 
 

DIP. FAUSTINO  
DE LA CRUZ PÉREZ 

 
 

DIP. BRAULIO ANTONIO  
ÁLVAREZ JASSO 

 
 

DIP. PAOLA  
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. GERARDO  
LAMAS POMBO 

 
 

DIP. SERGIO  
GARCÍA SOSA 

 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ 

 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME 

 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES  
 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se adiciona la fracción V al artículo 204 del Código Penal del Estado de México, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 204.- …  
 
I. a IV. …  
 
V. A establecer una relación de hecho para vivir en conjunto y hacer una vida en común sin fines de lucro o a 
cambio de un pago en efectivo o en especie, aún cuando sean los padres o quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, quienes obliguen a las personas menores de edad, se impondrá la pena de dos a cuatro 
años de prisión y de quinientos a dos mil días multa.  
 
…  
…  
…  
…  
…  
… 
… 
…  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se adiciona la fracción XII al artículo 4.7 del Código Civil del Estado de México, para 
quedar como sigue:  
 
Impedimentos para contraer matrimonio 
 
Artículo 4.7.- …  
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I. al XI. …  
 
XII. Que sea concertado por tradiciones, usos, o costumbres que coaccionen la voluntad de la o del contrayente y 
vulneren su dignidad y libre desarrollo personal.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LXI" Legislatura, fue remitida a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia 
y Bienestar Social y a la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y de la Primera 
Infancia, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un párrafo al artículo 2.2 del Código Administrativo del Estado de México, presentada por el 
Diputado Luis Narcizo Fierro Cima y el Diputado Enrique Vargas del Villar, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 
 
Concluido el estudio de la Iniciativa de Decreto y suficientemente discutido en las comisiones, nos permitimos, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la aprobación de la “LXI” Legislatura por el Diputado Luis Narcizo Fierro 
Cima y el Diputado Enrique Vargas del Villar, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en 
uso del derecho de Iniciativa legislativa referido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México. 
 
Quienes formamos las comisiones, con apego al estudio desarrollado, apreciamos que la Iniciativa de Decreto 
tiene como finalidad, garantizar que las niñas, niños y adolescentes reciban la prestación de servicios de atención 
médica gratuita y de calidad, independientemente del sistema de salud al que acuda por derechohabiencia. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en atención a lo establecido en el artículo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
Encontramos que, en México existen de manera, cada vez más frecuente, casos en que los sistemas de salud, 
por diversas razones, no pueden cumplir con los tratamientos que deben recibir las y los menores en sus esquemas 
de protección y atención, y éste debe suspenderse, incurriendo así el Estado Mexicano en una violación de los 
derechos humanos de los menores, aun cuando el derecho a la salud, es reconocido por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como un derecho humano, y como tal, y en atención al 
artículo 1o. de la misma Constitución, es obligación del Estado Mexicano garantizar la protección de este derecho, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. 
 
En consecuencia, la Iniciativa se inscribe en el objetivo de favorecer a todos los menores mexicanos, tengan 
garantizada la atención médica para cualquier padecimiento, independientemente de su derechohabiencia o 
afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 
 
En efecto, creemos también que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de 
conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades, en 
el ámbito de sus respectivas competencias deberán garantizar este derecho fundamental en su integridad, 
evitando disminuir la protección de estos derechos a través de los distintos sistemas existentes en el país. 
 
Las niñas y niños transitan por varias etapas en las que se identifican necesidades básicas que garantizan su 
pleno desarrollo y sus primeros años de vida resultan cruciales en la sobrevivencia del niño, por lo que cumplir los 
cinco años de edad es un logro importante, sobre todo para aquellos que enfrentan un contexto de pobreza, 
desnutrición y un medio ambiente poco adecuado para su salud. Después de esta edad, asistir a la escuela y 
recibir una educación de calidad resulta esencial para desarrollar sus potencialidades y ampliar las oportunidades 
que permitan mejorar su calidad de vida.  
 
Coincidimos en que debido a la pandemia, todas las miradas y la atención se han concentrado en enfrentar la 
COVID-19; sin embargo, las campañas de vacunación masivas deben continuar para proteger a la población de 
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brotes de otras enfermedades que se han podido controlar, como el sarampión o la rubéola, así como cáncer, 
infartos, obesidad infantil, desnutrición crónica, fibrosis quística, infecciones respiratorias frecuentes, diarrea 
crónica, sudoración excesiva, tos, aspecto delgado, incapacidad para ganar peso, sinusitis crónica y abdomen 
ligeramente abultado. 
 
Es importante seguir avanzando a través de la Ley para que las y los menores tengan garantizada la atención 
médica y acceso a tratamiento para cualquier padecimiento, independientemente de su derechohabiencia o 
afiliación a cualquier esquema de aseguramiento, propósito en el que se inscribe la Iniciativa. 
 
En consecuencia, estamos de acuerdo en que en atención al interés superior de la niñez se garantice el pleno 
acceso a la protección de la salud de niñas, niños y adolescentes de conformidad con la legislación aplicable. 
Asimismo, que las autoridades en materia de salud competentes deberán celebrar convenios para que las niñas, 
niños y adolescentes reciban la prestación de servicios de atención médica de calidad para disfrutar del nivel más 
alto posible de salud. 
 
Por las razones expuestas, acreditado el beneficio social de la Iniciativa, y satisfechos los requisitos legales de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 2.2 
del Código Administrativo del Estado de México, de acuerdo con este dictamen y el Proyecto de Decreto 
correspondiente.  
 
SEGUNDO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL  

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. ALFREDO QUIROZ FUENTES 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. ROSA MARÍA  
ZETINA GONZÁLEZ 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. MARTHA AMALIA  
MOYA BASTÓN 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA 

 
 

DIP. EDITH MARISOL  
MERCADO TORRES 

 
 

DIP. BEATRIZ  
GARCÍA VILLEGAS 

 
 

DIP. BRAULIO ANTONIO  
ÁLVAREZ JASSO 

 
 

DIP. EVELYN  
OSORNIO JIMÉNEZ 

 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO  
CORTÉS LUGO 
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DIP. SERGIO  

GARCÍA SOSA 

 
DIP. MARÍA ELIDA  

CASTELÁN MONDRAGÓN 
 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN  
 
 
 

COMISIÓN ESPECIAL DE  
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS,  

ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. ALICIA  
MERCADO MORENO 

 
 

DIP. ABRAHAM  
SARONÉ CAMPOS 

 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA  
ÁLVAREZ NEMER 

 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
ELIZALDE VÁZQUEZ 

 
 

DIP. GRETEL  
GONZÁLEZ AGUIRRE 

 
 

DIP. ANA KAREN  
GUADARRAMA SANTAMARÍA 

 
 

DIP. INGRID KRASOPANI  
SCHEMELENSKY CASTRO 

 
 

DIP. MARTHA AMALIA  
MOYA BASTÓN 

 
 
 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un segundo párrafo al artículo 2.2 del Código Administrativo del Estado de 
México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2.2.- …  
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En atención al interés superior de la niñez se garantizará el pleno acceso a la protección de la salud de niñas, 
niños y adolescentes de conformidad con la legislación aplicable. Las autoridades en materia de salud competentes 
deberán celebrar convenios para que las niñas, niños y adolescentes reciban la prestación de servicios de atención 
médica de calidad para disfrutar del nivel más alto posible de salud.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, presentada por la Diputada Evelyn Osornio Jiménez, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES  
 
La Iniciativa con Proyecto de Decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura por la Diputada Evelyn 
Osornio Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio del 
derecho dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
En atención al estudio realizado quienes integramos la Comisión Legislativa apreciamos que la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto tiene como propósito fundamental que los Comités Coordinadores Municipales además de la 
elaboración y entrega de informes anuales, también elaboren y entreguen de forma trimestral al Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción sus respectivos informes. 
 
CONSIDERACIONES  
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo señalado en 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
Reconocemos con la Iniciativa que la reforma a la Constitución Federal que creó el Sistema Nacional 
Anticorrupción, representa un avance histórico para el país en la lucha contra la corrupción.  Asimismo, que las 
reformas constitucionales en materia anticorrupción se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 
de mayo de 2015, y son la base que da sustento a toda la legislación secundaria en la materia. El 18 de julio de 
2016 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) las leyes secundarias que dan vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción y que es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, en términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
De igual forma, encontramos que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de acuerdo con el artículo 
2, tiene entre otros objetivos, establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la 
corrupción en la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. De 
igual manera la ley en cita, prevé en el Capítulo V del Título Segundo que las leyes de las entidades federativas 
desarrollarán la integración, atribuciones, funcionamiento de los Sistemas Locales, como se precisa en la Iniciativa. 
 
Por otra parte, en mayo de 2017, se expidió la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
ordenamiento que tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre el Estado y los municipios para el 
funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, 
investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 
 
En este contexto, el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios (SAEMM) tiene por objeto 
establecer los mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción en el ámbito 
estatal y municipal; implementando además las bases para la prevención de hechos de corrupción y faltas 
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administrativas en el Estado de México y sus Municipios, así como las bases para la emisión de políticas públicas 
integrales en el combate a la corrupción y en la fiscalización y control de los recursos públicos, como se precisa 
en la parte expositiva de la propuesta legislativa. 
 
Más aún, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, establece que los Sistemas 
Municipales Anticorrupción son la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, 
que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y 
procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así 
como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito 
municipal.  
 
Así, como se menciona en la Iniciativa, el Sistema Municipal Anticorrupción se integra por el Comité Coordinador 
Municipal y el Comité de Participación Ciudadana; dentro de las facultades que tiene el Comité Coordinador 
Municipal se resaltan la de elaborar un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus 
funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia, así como la de elaborar y entregar de un 
informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas 
aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones. 
 
Por lo tanto, advirtiendo que, tanto la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción como la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, buscan establecer los mecanismos de coordinación entre los 
diversos órganos de combate a la corrupción en el ámbito federal, estatal y municipal, estamos de acuerdo en que 
los Comités Coordinadores Municipales además de la elaboración y entrega de informes anuales, también 
elaboren y entreguen de forma trimestral al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción sus respectivos 
informes, con el fin de conocer los avances y resultados del ejercicio de sus funciones, así como de la aplicación 
de políticas y programas en materia de combate a la corrupción. 
 
En tal sentido es conveniente que dentro de las facultades del Comité́ Coordinador Municipal, se disponga la 
elaboración de informes trimestrales y un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de 
sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.  
 
Así como, la elaboración y entrega de informes trimestrales y un informe anual al Comité́ Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del 
ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité́ de la probable comisión de hechos de corrupción y 
faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, 
a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales 
conductas. 
 
Con base en lo expuesto, demostrado el beneficio social de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y cumplimentados 
los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. - Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, conforme 
a lo expuesto en el presente Dictamen y contenido en el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.  

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS  
PERSONALES Y DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
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SECRETARIO 

 
 

DIP. EMILIANO  
AGUIRRE CRUZ 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. GRETEL  
GONZÁLEZ AGUIRRE 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS  
SIBAJA GONZÁLEZ 

 
 

DIP. ROSA MARÍA  
ZETINA GONZÁLEZ 

 
 

DIP. MARIO ARIEL  
JUÁREZ RODRÍGUEZ 

 
 

DIP. MA JOSEFINA  
AGUILAR SÁNCHEZ 

 
 

DIP. LUIS NARCIZO  
FIERRO CIMA 

 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ 

 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios, para quedar como sigue:  
 
Artículo 64.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. La elaboración de informes trimestrales y un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 
de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.  
 
V. Elaboración y entrega de informes trimestrales y un informe anual al Comité́ Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio 
de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas 
administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin 
de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.  
 
VI. … 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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Dictamen formulado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el 
Diputado Sergio García Sosa del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
para su estudio y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Sergio 
García Sosa del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto, y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter 
a la aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura celebrada el día 17 de febrero del año 2022, el Diputado Sergio García Sosa 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa contenido en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y para efecto de lo dispuesto en el artículo 
148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la Soberanía 
Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 
2.- En la citada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
 
3.- En fecha 17 de febrero del año 2022, mediante oficio, los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
hicieron llegar la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación y 
Puntos Constitucionales. 
 
4.- Por conducto del Secretario Técnico de la Comisión Legislativa se hizo llegar copia íntegra de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- En fecha 30 de noviembre del año 2022, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales dio 
inició al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y realizó reunión de trabajo. 
 
6.- Es objeto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto adicionar el artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México para establecer, expresamente, el derecho a un buen gobierno, a efecto de que la 
administración pública funcione de manera eficiente y eficaz. 
 
7.- Del contenido de la propuesta legislativa se deriva la inclusión del derecho fundamental a buen gobierno en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, implicando que la administración pública, en su 
conjunto, se ajuste, diseñe y funcione a partir de garantizar este importante derecho. 
 
8.- Como resultado del estudio realizado los integrantes de la Comisión Legislativa coincidimos en el 
perfeccionamiento de la propuesta legislativa para incorporar en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México que toda persona tiene derecho a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, 
profesional, eficaz, eficiente, incluyente y racional. El Estado promoverá y vigilará este derecho y la ley definirá las 
bases y mecanismos para su cumplimiento. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 61 fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que 
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la faculta para reformar y adicionar la norma constitucional, en su carácter de integrante del Poder reformador de 
la Constitución Política del Estado. 
 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
En la Iniciativa con Proyecto de Decreto se refiere como premisa fundamental el derecho a la buena administración 
pública, reconocido como un nuevo paradigma en el derecho administrativo, en el que la ciudadanía ocupa un 
lugar central. 
 
En este sentido, a través de la iniciativa se plantea integrar al texto constitucional el derecho fundamental a la 
buena administración pública, lo cual implica poner a la persona en el centro de la actividad administrativa del 
Estado.  
 
Lo anterior conlleva la obligación de las administraciones públicas de respetar y promover la dignidad y los 
derechos humanos en el ejercicio de la función pública, y de actuar efectivamente al servicio de las personas, el 
derecho a la buena administración se refiere a la recuperación de la perspectiva ética, de servicio objetivo a la 
ciudadanía, que siempre ha caracterizado a las administraciones públicas. Se trata de que los ciudadanos tengan 
el derecho a exigir determinados patrones o estándares en el funcionamiento de las instituciones de gobierno, de 
modo que el servicio público esté orientado al interés general, y donde la equidad de trato, la igualdad, eficiencia 
y honestidad, así como el acceso a la información y la transparencia, y la motivación de las decisiones de gobierno 
sean principios exigibles de actuación administrativa.  
 
En este contexto y por lo que hace a la valoración de los argumentos contenidos en la iniciativa quienes formamos 
la Comisión Legislativa destacamos que, en efecto, el derecho al buen gobierno, es reconocido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el ámbito internacional, en diversos instrumentos jurídicos como 
la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes 
del Ciudadano en Relación con la Administración Pública. 
 
En consecuencia, coincidimos en que se encuentra pendiente el reconocimiento expreso del derecho de toda 
persona a la buena administración y al buen gobierno, y la obligación del Estado para su cumplimiento, en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, ordenamiento de mayor jerarquía estatal y fuente de 
la Legislatura Local. 
 
Creemos necesaria la incorporación de este decreto al texto de la Constitución Política Local para favorecer su 
reconocimiento y su protección, tal y como sucede en otros ordenamientos constitucionales de las Entidades 
Federativas, como la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Estamos de acuerdo en que la incorporación al derecho a la buena administración pública en la Constitución 
Política de nuestra Entidad, se estaría inaugurando un nuevo paradigma en la administración pública en la que la 
ciudadanía tenga un papel central a partir de reconocer que todas y todos tenemos derecho a un buen gobierno.  
Así, se fijaría en el orden constitucional local un basamento jurídico para garantizar a todas las personas el derecho 
de contar con una administración pública eficiente y eficaz, que deba realizar su trabajo de manera austera, con 
base en principios de igualdad y equidad, y justificando sus actuaciones con una orientación clara hacia el interés 
público. 
 
Es evidente que la inclusión del derecho fundamental al buen gobierno en nuestra ley fundamental, implicaría que 
toda la administración pública en su conjunto se ajuste, diseñe y funcione a partir de garantizar este importante 
derecho.  Con ello, el principio de buen gobierno obligaría a todos los entes públicos a que en el ejercicio de sus 
funcionen actúen efectivamente bajo los principios de gobierno abierto, honesto, transparente, eficaz, eficiente e 
incluyente, procurando el interés público. 
 
Por lo tanto, como se argumenta en la iniciativa incorporar en el texto constitucional el derecho al buen gobierno, 
implicaría una mejora sustancial en la que se relaciona el gobierno y las personas en general, para beneficio del 
desarrollo del Estado de México. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Por lo que hace al análisis y al estudio técnico del texto normativo propuesto, para favorecer su objetivo y alcances 
y de acuerdo con la revisión de quienes integramos la Comisión Legislativa, estimamos conveniente realizar 
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algunas adecuaciones, para que la adición al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, quede en los términos siguientes: 
 
“Toda persona tiene derecho a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, profesional, eficaz, 
eficiente, incluyente y racional. El Estado promoverá y vigilará este derecho y la ley definirá las bases y 
mecanismos para su cumplimiento.” 
 
Por las razones expuestas, analizados y valorados los argumentos y desarrollo del estudio técnico del cuerpo 
normativo, advirtiendo el beneficio social de la propuesta legislativa y cumplimentados los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto correspondiente, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Sergio García Sosa del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. 
 
 
SEGUNDO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo séptimo al artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, recorriéndose los subsecuentes. 
 
 
TERCERO. - Previa aprobación de la Legislatura, remítase a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
México, para efecto de lo señalado en el artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciocho días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 18-ENE-23 
ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Gerardo Izquierdo Rojas 

√   

Secretario 
Dip Faustino De la Cruz Pérez 

√   

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro 

   

Dip. Maurilio Hernández González    

Dip. Gerardo Ulloa Pérez √   

Dip. Max Agustín Correa Hernández √   

Dip. Paola Jiménez Hernández √   

Dip. María Isabel Sánchez Holguín √   

Dip. Enrique Vargas del Villar    

Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero √   

Dip. Omar Ortega Álvarez √   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Martín Zepeda Hernández √   

Dip. María Luisa Mendoza Mondragón √   

Dip. Rigoberto Vargas Cervantes √   

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 
QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 5 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un párrafo séptimo recorriéndose los subsecuentes al artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
(Párrafos segundo a sexto) …  
 
Toda persona tiene derecho a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, 
incluyente y racional. El Estado promoverá y vigilará este derecho y la ley definirá las bases y mecanismos para 
su cumplimiento. 
 
(Párrafos octavo a trigésimo tercero) …  
 
I. a IX. … 
 
(Párrafos trigésimo cuarto a cuadragésimo quinto) …  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
137 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un tercer párrafo al artículo 137 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para quedar como sigue: 
  
Artículo 137.- … 
 
… 
 
El Estado de México no podrá establecer condonaciones de impuestos, de conformidad con los términos y 
condiciones que dispongan las leyes de la materia. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTICULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA ADICIÓN DE UN SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un sexto párrafo al artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para quedar como siguiente:  
 
Artículo 17.- …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, 
como parte de la composición pluricultural del Estado de México. Tendrán, en lo conducente, los derechos 
señalados en los párrafos anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de 
garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al 
presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el Artículo Tercero Transitorio del Decreto Número 85 expedido por la “LXI” 
Legislatura por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, para quedar como sigue: 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - … 
 
SEGUNDO. - … 
 
TERCERO. - Notifíquese a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, para que, en un término de ciento ochenta días hábiles, después de su entrada en vigor, 
provea lo necesario para el cumplimiento del presente Decreto. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  

 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno".  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés. 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se EXHORTA de manera respetuosa al titular del Ejecutivo del Estado de México, el Licenciado 
Alfredo del Mazo Maza, para que se conduzca en apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad y realice las acciones suficientes y necesarias para que las 
personas a su cargo actúen en observancia de dichos principios a fin de garantizar el desarrollo democrático del 
proceso electoral ordinario para elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la entidad para el periodo 
2023-2029. 
 
SEGUNDO.- Se EXHORTA de manera respetuosa a las personas titulares de las dependencias del Ejecutivo del 
Estado de México, para que se conduzcan en apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad y realice las acciones suficientes y necesarias para que las 
personas a su cargo actúen en observancia de dichos principios a fin de garantizar el desarrollo democrático del 
proceso electoral ordinario para elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la entidad para el periodo 
2023-2029. 
 
TERCERO.- Se EXHORTA de manera respetuosa a las personas titulares de los 125 Ayuntamientos 
Constitucionales de la entidad, para que se conduzcan en apego a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad y realice las acciones suficientes y necesarias para 
que las personas a su cargo actúen en observancia de dichos principios a fin de garantizar el desarrollo 
democrático del proceso electoral ordinario para elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la entidad 
para el periodo 2023-2029. 
 
CUARTO. - Se EXHORTA de manera respetuosa a las y los servidores públicos del Instituto Electoral del Estado 
de México, para que se conduzcan en apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad a fin de garantizar el desarrollo democrático del proceso electoral ordinario para 
elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la entidad para el periodo 2023-2029. 
 
QUINTO. - Se EXHORTA de manera respetuosa a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría y de los 125 
los órganos internos de control de los Ayuntamientos para que lleven a cabo las auditorías o investigaciones 
debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan 
constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, por actos que pretendan incidir en el 
desarrollo democrático del proceso electoral. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese el presente Acuerdo al titular del Ejecutivo del Estado de México.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese el presente Acuerdo a las personas titulares de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese el presente Acuerdo a las presidencias municipales de los 125 Ayuntamientos 
Constitucionales del Estado de México.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese el presente Acuerdo a la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado 
de México. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES, AGILICE Y CULMINE CON EL PROCESO 
PARLAMENTARIO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE 
DERECHOS LABORALES, PARA QUE LAS PERSONAS EMPLEADORAS GARANTICEN POR LO MENOS EL 
5% TOTAL DEL PERSONAL SEAN PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. - Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
TERCERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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